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RESPONSABLE 
ANA JUDITH GUZMAN MACHADO – Rectora (Ordenador del 
Gasto) 

PLAN ANUAL 
DE 
ADQUISICION 

Esta contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de 
Adquisición de Bienes, Servicios y Obra Pública. 

PERFIL Y 
CALIDAD 
DE   LOS 
PROPONENTES 

Una vez expuesta la necesidad de la Entidad y dado el objeto a 
desarrollar con el futuro contrato, es necesario contar con una 
persona que cumpla con los requisitos contenidos en el presente 
estudio previo. 

1.   DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
Circunstancias que conllevan a la IE a contratar la prestación del servicio de la 
Tienda Escolar Saludable - TES para la Sede Coyarcó y Sede Guaguarco: 
 
Las circunstancias son: 
 
• Más allá de contar las sedes en mención con el Programa de Alimentación Escolar - 

PAE, es importante contar con una Tienda Escolar Saludable - TES a fin de generar 
una oferta alimentaria saludable que permita a los miembros de la comunidad 
educativa poder acceder a ella de manera confiable y segura.  
 

• Para la IE contar con una TES, representa ingresos económicos que le permiten 
fomentar iniciativas de adquisiciones (compras) por generarse recursos propios en 
favor del FSE. 

2.   DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 

 
2.1. OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TIENDA ESCOLAR 
SALUDABLE EN LA SEDE COYARCO Y LA SEDE GUAGUARCO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA COYARCO  DE COYAIMA - TOLIMA. 
 
CÓDIGOS UNSPSC 
 

Descripción Clase Código Clase 

Servicios de cafetería 90101700 
 



 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COYARCO - COYAIMA 

 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

Código:  

FOR- RC-

03- 

 

Versión: 1 

PROCESO: 
GESTIÓN 

CONTRACTUAL 
Pág. 2 de 7 

ESTUDIO PREVIO PARA PROCESO CONTRACTUAL 

DE REGIMEN DE CONTRATACION INFERIOR A 20 

SMMLV 

Vigente 

desde: 

17/1/2022 

 

“EL TOLIMA NOS UNE” 
Vereda Coyarco 

COYAIMA - TOLIMA 

2.1.2. ALCANCE:  
 
Garantizar productos saludables con el f in de evitar daños a la salud de los miembros de 
la comunidad educativa, de manera accesible.   

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Régimen de Contratación Inferior a 20 SMMLV.  
 
De conformidad con el artículo 2.3.1.6.3.17 del Decreto Único Reglamentario 1075 de 
2015. 

4. TIPO DE RELACIÓN CONTRACTUAL 

4.1 TIPO DE CONTRATO:  
 
PRESTACION DE SERVICIOS: Tiene su sustento en el desarrollo de actividades 
relacionadas con el aspecto misional y de funcionamiento de la Institución Educativa. 

5. VALOR 
Siendo que el futuro contrato por la naturaleza del objeto no comporta presupuesto oficial 
de la IE, el valor es indeterminado a determinarse una vez culmine el plazo de ejecución, 
para lo cual se estimara el valor del mismo atendiendo a lo siguiente:  

 
FRENTE A LA RETRIBUCION POR SEDE 

 
Sede Coyarco  
 
Sobre el ejercicio de venta la IE proyecta una demanda diaria de 50 refrigerios, 

esto expresado en el 8% de la población estudiantil que asciende a 157 en la sede 
coyarco según SIMAT, situación que hace inferir una proyección semanal de 250 
refrigerios, siendo que la composición de un mes equivale a 4 semanas, refiere 
esto a 1000 refrigerios; Por lo anterior y en aras de establecer la retribución en 

ventas en favor de la IE atendiendo al valor del refrigerio unitario de MIL PESOS 
$1.000, se estima la suma de UN MILLON PESOS $1000.000 mensuales, es 
decir, el 8% del total de las ventas, como se señala a continuación.    
 

$1.000 * 1000 refrigerios = $1000.000  
$1000.000 * 8% = $80.000 

 
Nota: Si el porcentaje de ventas asciende de igual manera ascenderá el valor de 

retribución de acuerdo al 8% de ingresos. 
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Sede Gurguarco 

 
Sobre el ejercicio de venta la IE proyecta una demanda diaria de 60 refrigerios, 
esto expresado en el 10% de la población estudiantil que asciende a 157 en la 
sede coyarco según SIMAT, situación que hace inferir una proyección semanal 

de 300 refrigerios, siendo que la composición de un mes equivale a 4 semanas, 
refiere esto a 1200 refrigerios; Por lo anterior y en aras de establecer la retribución 
en ventas en favor de la IE atendiendo al valor del refrigerio unitario de MIL 
PESOS $1.000, se estima la suma de MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 

$120.000 mensuales, es decir, el 10% del total de las ventas, como se señala a 
continuación.    
 

$1.000 * 1200 refrigerios = $120.000  

$120.000 * 10% = $120.000 
 

Nota: Si el porcentaje de ventas asciende de igual manera ascenderá el valor de 
retribución de acuerdo al 10% de ingresos.  

6. FORMA DE PAGO 

El contratista pagará a la Institución Educativa el valor del contrato, así: 
 
El valor total de lo ofertado por el proponente ganador de la oferta económica, monto que 
deberá expresarse en el contrato de acuerdo con la oferta económica. 

7. PLAZO DEL CONTRATO 
La ejecución del contrato será de SEIS (6) meses a partir de la suscripción del Acta de 
Inicio 

8. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA PROPUESTA 

 
Monto superior ofrecido  
 
Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, la Institución Educativa escogerá la 
propuesta con el Mayor valor ofrecido teniendo como monto base los DOSCIENTOS 
PESOS ($200.000), siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas en la 
invitación. 

9. SUPERVISOR 

Nombre del supervisor: ARIEL FERNANDO GUARNIZO 
No. de Cedula de 
ciudadanía: 
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Cargo:   DOCENTE 

 
Nota: El supervisor deberá apoyarse, de las administraciones de la IE, con el propósito 
y de manera conjunta, coordinen las acciones de vigilancia y control de los aspectos 
técnicos, administrativos y financieros del servicio de la TES prestado por el contratista. 

10. OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

 
10.1. Obligaciones del contratista: 

 
1. Cumplir con el objeto del contrato de acuerdo al anexo 1 “condiciones técnicas de 

obligatorio cumplimiento” de la invitación publica y propuesta técnico económica 
presentada. 

2. Realizar todas las gestiones en los aspectos técnicos, administrativos y económicos 
que se requieran para cumplir con el objeto del contrato. 

3. Entregar los alimentos en las siguientes condiciones de acuerdo a sus 
características: 
 

Grupo Subgrupo Permitidos Recomendaciones 

I. Cereales, 
raíces, 
tubérculos y 
plátanos. 

Cereales 

Pan, galletas, tostadas 
(con el cumplimiento 
de los siguientes 
criterios, verificar en el 
rotulado) Grasa 
saturada 

Cumplir con la norma sanitaria 
de cada grupo de alimentos. Ver 
normograma. Preferir los 
cereales integrales. Entre los 
ingredientes no debe estar las 
grasas parcialmente 
hidrogenadas. Preferir sin 
azúcares añadidos No se 
permite con presencia de grasas 
Trans. 

Raíces  
Yuca (incluir en 
preparaciones 
saludables), ñame 

Cumplir con la norma sanitaria 
de cada grupo de alimentos. Ver 
normograma. 

Tubérculos  
Papa (incluir en 
preparaciones 
saludables) 

Plátanos  
Plátanos (incluir en 
preparaciones 
saludables) 

Para f reír, se recomienda ver las 
directrices del buen uso de 
aceites y grasas. 

II Frutas y 
verduras 

Frutas  

Todas Preferir la venta 
de f rutas f rescas y 
comercializadas en 
circuitos cortos 
locales. 

Cumplir con la norma sanitaria 
de cada grupo de alimentos. Ver 
normograma. Promover el 
consumo, venta y preparación 
de f rutas f rescas. Innovar en la 
presentación. Para los jugos 
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naturales, of recer la opción de 
“sin azúcar” o máximo 1 cda de 
azúcar en un vaso de 250mL 
(5g). Priorizar endulzar con miel 
natural, panela o azúcar 
morena. 

Verduras  

Todas Preferir la venta 
de verduras f rescas y 
comercializadas en 
circuitos cortos 
locales. 

Cumplir con la norma sanitaria 
de cada grupo de alimentos. Ver 
normograma. Incluir y promover 
venta de preparaciones con 
verduras f rescas. No añadir sal 
a las preparaciones, incluir 
limón o hierbas o especias para 
resaltar el sabor. Ver documento 
de sazonadores naturales. 
Cuando se añade mayonesa o 
crema, no exceder de 1cdita por 
porción 

III Leche y 
productos 
lácteos  

Leche entera 
Productos 
lácteos  

Quesos y Bebidas 
lácteas 

Cumplir con la norma sanitaria 
de cada grupo de alimentos. 
Preferir bajos en grasa, sodio y 
azúcares añadidos, de acuerdo 
a lo establecido en la Resolución 
333 de 2011. 

IV Carnes, 
huevos, 
leguminosas 
f rutos secos y 
semillas 

Carnes magras 
Huevos  

Todas las formas de 
preparaciones 

Cumplir con la norma sanitaria 
de cada grupo de alimentos.  

Leguminosas 
cocidas y 
mezclas 
vegetales 
cocidas  

Todas 

Nueces y 
semillas secas  

Maní, almendras, 
nueces 

V Grasas: 
Como materia 
prima para las 
preparaciones 

Grasas 
poliinsaturadas  

Preferir, por ejemplo: 
aceites vegetales 
(girasol, maíz, soya) 

Cumplir con la norma sanitaria 
de cada grupo de alimentos 

Grasas 
monoinsaturadas  

Preferir, por ejemplo: 
aceite de canola, 
aceite de oliva, 
aguacate. 

VI Azúcares  

Azúcares 
simples 

Panela, miel y azúcar 
(disminuir su 
consumo) Cumplir con la norma sanitaria 

de cada grupo de alimentos. 
Dulces y postres  

Promover postres y 
dulces bajo en 
azúcares y con 
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alimentos autóctonos, 
que hagan parte de la 
cultura alimentaria de 
la región 

 
4. Suscribir el acta de inicio con el supervisor una vez legalizado el contrato para su 

ejecución. 
5. Pagar a la IE lo correspondiente al monto obligado por la oferta economia de 

retribución de manera mensual, de acuerdo a la propuesta económica realizada. 
6. Cumplir con las obligaciones ante al sistema de Seguridad Social Integral, de 

acuerdo con lo previsto por la Ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes.  
7. Suscribir el acta de liquidación, una vez se ejecute el plazo del contrato. 
8. Las demás contenidas en los documentos que soportan el Instrumento de 

Agregación de demanda por Colombia Compra Eficiente. 
 
10.2. Obligaciones de la Institución Educativa:  
 
1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para 

la ejecución y entrega del objeto contratado. 
2. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor 

designado para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a 
contratar.  

3. Solicitar y recibir información técnica respecto del CONTRATISTA en desarrollo del 
objeto del contractual. 

4. Coordinar con el contratista y el Comité de Alimentación Escolar - CAE, la ejecución 
contractual con el f in de conocer los aspectos técnicos, administrativos y financieros 
de este.  

11. EL ANÁLISIS DE RIESGOS DEL RÉGIMEN DE GARANTÍAS Y SU ASIGNACIÓN 

Para garantizar las obligaciones surgidas con ocasión del contrato a celebrar, los amparos que 
deben solicitarse al contratista, de acuerdo con el objeto del contrato son los siguientes:  

COBERTURA EXIGIBLE SI NO CUANTÍA VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato X  
Diez (10%) por ciento 

del valor total del 
contrato 

Duración del 
contrato y seis (6) 
meses más. 

Calidad del servicio X  
Veinte (20%) por 
ciento del valor total 
del contrato 

Duración del 
contrato y seis (6) 
meses más. 

Calidad de los bienes  X 
Veinte (20%) por 
ciento del valor total 
del contrato 

Duración del 
contrato y seis (6) 
meses más. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales 

 X 
Cinco (5%) por ciento 
del valor total del 
contrato 

Duración del 
contrato y tres (3) 
años más. 
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12. INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL. 

De acuerdo con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente; La Institución Educativa por 
adelantar el proceso de contratación sujeto la Ley 80 de 1993 no debe hacer este 
análisis en las modalidades de contratación directa, mínima cuantía y régimen especial 
inferior a 20 SMMLV. 

13. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

La Institución Educativa INFORMA y CONVOCA de conformidad con lo establecido en 
el artículo 270 de la Constitución Política de Colombia, artículo 66 de la Ley 80 de 1993, 
Ley 850 de 2003 y Ley 1757 de 2015 artículos del 60 al 72, a todos aquellos interesados 
debidamente constituidos, como también a la comunidad en general, para que ejerzan 
el control social en las etapas precontractual, de ejecución contractual y post-contractual, 
del presente proceso. 

RESPONSABLES 

 
 
Firma:  

Nombre: ANA JUDITH GUZMAN MACHADO 
Cargo: Rectora - Ordenador de Gasto 

Funcionario Nombre Cargo Vo. Bo. Fecha 

Elaborado por: 
Camila Andrea 

Robledo Escobar 
Contratista - Abogado 

 

Abril- 

2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra propia 
responsabilidad, lo presentamos para la firma del responsable. 

 


